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VISTO:
El cambio de Plan de Estudios, a partir de 2011, de la Carrera de

Odontología y su implementación en el Sistema Informático Guaraní; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario autorizar a Departamento Alumnos a
confeccionar actas en las cuales se fusionen las condiciones académicas obtenidas
por los alumnos en las asignaturas del Plan 1985 mencionadas en el Anexo de la
Resolución 441/11 del H. Consejo Directivo y, asimismo convalidar las realizado
hasta la fecha;

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Autorizar a Departamento Alumnos a confeccionar Actas del
Plan 2011 en las cuales se fusionan las condiciones académicas
obtenidas en las asignaturas del Plan 1985 incluidas en el
anexo de la resolución 441/11 del H.C.D., y convalidar las actas
de condición realizadas hasta la fecha por dicho Departamento.

Artículo 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.
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